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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ORDEN MAT/978/2024, de 20 de agosto, por la que se dispone la publicación del Acuer-
do de 3 de julio de 2024, del Gobierno de Aragón, por el que se declara la urgencia de 
los procedimientos de expropiación forzosa incoados o que sea necesario iniciar para 
la ejecución del proyecto de construcción de las infraestructuras necesarias para la 
depuración de aguas residuales de la localidad de Nonaspe.

El Gobierno de Aragón, de conformidad con lo previsto en los artículos 15.1.g), 16.1.d) 
53.d) y 56.2 de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, el artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento de ejecución, adoptó en su reu-
nión de 3 de julio de 2024, un Acuerdo por el que se declara la urgencia de los procedimientos 
de expropiación forzosa iniciados o que sea necesario iniciar para la ejecución del proyecto 
de construcción de las infraestructuras necesarias para la depuración de aguas residuales de 
la localidad de Nonaspe.

En cumplimiento de lo establecido en el apartado tercero de dicho Acuerdo, se dispone la 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, insertándose como anexo a la presente Orden.

Zaragoza, 20 de agosto de 2024.

El Consejero de Medio Ambiente y Turismo,
MANUEL BLASCO MARQUÉS
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Acuerdo de 3 de julio de 2024, del Gobierno de Aragón, por el que se declara la urgencia de 

los procedimientos de expropiación forzosa incoados o que sea necesario iniciar para la 

ejecución del proyecto de construcción de las infraestructuras necesarias para la depura-

ción de aguas residuales de la localidad de Nonaspe. 

Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración, según prevé el artículo 49 de la Ley 10/2014, 

de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, tiene como objeto, entre otros, el disponer un 

programa de acciones específicas dirigidas a la prevención de la contaminación de las aguas, 

organizar territorialmente en zonas la gestión de los servicios, a efectos de construcción, explota-

ción y mantenimiento de infraestructuras, y elaborar el programa de nuevas infraestructuras de 

saneamiento y depuración que han de llevarse a cabo para alcanzar los objetivos del plan en 

coherencia con las directivas europeas, la planificación y la legislación. 

Uno de los efectos de la aprobación de los planes regulados en esta Ley es, según dispone 

su artículo 53.d, la declaración de utilidad pública e interés social y la necesidad de ocupación, a 

efectos de la expropiación forzosa, de las obras, terrenos e instalaciones necesarias para la reali-

zación de las actuaciones contenidas en los planes. 

Todas las depuradoras incluidas en el vigente Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración, 

entre las que figura/n la/s que motiva/n este acuerdo, están declaradas de interés autonómico, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos 

de Aragón. 

Para la ejecución de las obras de referencia, se han suscrito o están pendientes de firma los 

correspondientes convenios de colaboración con los Ayuntamientos donde se van a realizar las 

obras, donde consta el compromiso del Ayuntamiento de poner a disposición del Instituto Arago-

nés del Agua, mediante cesión gratuita, los terrenos necesarios para la instalación de la depura-

dora de aguas residuales y sus infraestructuras conexas, pudiendo acudir al procedimiento de 

expropiación forzosa si fuera necesario para ello. Conforme a esta previsión, el Ayuntamiento de 

Nonaspe ha solicitado al Instituto Aragonés del Agua, mediante escrito de fecha 16 de mayo de 

2024, que ante la carencia de medios propios para poder llevar a cabo la compra y/o expropiación 

de los terrenos, cuya titularidad sea particular o de otros organismos, sea el propio Instituto Ara-

gonés del Agua, o Departamento correspondiente del Gobierno de Aragón quien lleva a cabo las 

gestiones procedentes, de acuerdo con la previsión del convenio relativa a la entrega gratuita al 

Instituto de los terrenos necesarios para la construcción de la planta. 

Para obtener los terrenos necesarios para la ejecución de los proyectos resulta preciso acu-

dir a un procedimiento de expropiación forzosa donde el Instituto Aragonés del Agua, que va a 

ejecutar las obras y asumir la explotación de las depuradoras que se construyan, adquiera la con-

dición de beneficiario. En aras al interés general que conlleva la ejecución de las obras en el plazo 

más breve posible, es preciso declarar la urgencia de los procedimientos de expropiación forzosa 
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que sea necesario incoar, a fin de disponer de los elementos jurídicos que permitan llevar a cabo 

las actuaciones materiales que den cumplimiento a los planes aprobados.  

En su virtud, y con fundamento en lo previsto en los artículos 53.d y 56.2 de la Ley 10/2014, 

de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón, el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 

y el artículo 56 de su Reglamento de ejecución, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y 

Turismo, y previa deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión del día 3 de julio de 2024, 

se adopta el siguiente 

A C U E R D O 

Primero: Declarar la urgencia de los procedimientos de expropiación forzosa iniciados o que 

sea necesario iniciar para la ejecución del proyecto de construcción de las infraestructuras nece-

sarias para la depuración de las aguas residuales de la localidad de Nonaspe (Zaragoza), con los 

efectos y alcance previstos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 

de 1954, y concordantes de su Reglamento. 

Segundo: Atribuir al Instituto Aragonés del Agua la condición de beneficiario de los respec-

tivos procedimientos expropiatorios. 

Tercero: Disponer la publicación del presente acuerdo en el "Boletín Oficial de Aragón" 
para general conocimiento. 

Cuarto.-  Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa según lo previsto 

en el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 20 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 

Público Autonómico de Aragón, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante 

el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de si 

notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 64 de la citada 

Ley Aragonesa, o bien recurso contencioso administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Admi-

nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el 

día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin que ambos puedan simulta-

nearse. 
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